
ANEXO N'01
"TERM INOS DE REFERENCIA"

l, DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION (obligatorio)

locáciOn de servicios informáticos de Teleinterconsulta, Teleorientación, Telemonitoreo e lnformaciÓn de

la Unidad de Apoyo a la Docencia e lnvestrgación bajo el Eje de Telesalud del Hospital HipÓlito Unanue de

Tacna.
ll. FTNALToAD PÚBLGA r) (Oblisatorio)

El presente proceso busca el servicio de un personal para la Unidad Funcional de TELESALUD
(UADI). Cabe precisar que TELESALUD, se enmarca en diferentes objetivos (TELEMEDICINA,
TELECAPACtTACtÓN, TELEGESTIÓru V rclelElC) que demanda un proceso activo mediante
todo el personal involucrado en el desarrollo de TELESALUD (Teleorientador, Admisionista,
Coordinador, Farmacia y Recursos Humanos).

lll. 0BJEIIVO DE LA CONTRATACION (Oblisatorio)

Locación de servicios informáticos de Teleinterconsulta, TeleorientaciÓn, Telemonitoreo e

lnformación de los pacientes asegurados en el Área de Telesalud de la Unidad de Apoyo a la
Docencia e lnvestiqación del Hospital Hipólito Unanue de Tacna.

rv. ÁLffio: (obligatorio)

ITEM DE§CRIPCION Unid. npdida Cantidad

1 Servicio de Teleorientación, Telemonitoreo e lnformaciÓn en el

Hospital Hipólito Unanue de Tacna
unidad 01

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:

'/ Apoyo en Telesalud bajo el eje de Teleinterconsulta y TelelEC.
./ Recepción de llamadas (N'933422356) por parte de los pacientes SALUDPOL Y SIS y

Médicos de los Centros de Salud para ser registrados en la plataforma de Teleatiendo para la
Teleinterconsulta respectiva.

./ Gestionar los formatos de atención por Teleinterconsulta, llenado de FUAS y registro HlS.
/ Coordinación con médicos especialistas para la realización de la Teleinterconsulta.

PgnSOl¡& {ne csnesponds*

/ Egresado de un lnstituto Superior en lnformática y Sistemas
/ Experiencia general - mínima 06 meses
/ Experiencia especifica en funciÓn similar - mínima 03 meses

'/ Suspensión de 4ta. categoría
./ RUC (activo)
/ RNP

Vl. §EGuRos (opcronal)

No Aolica

@i0utAss!§ls)
HosPital HiPÓlilo Unanue de Tacna

Plazo: El plazo de elecución del servicio será:

Mes de JUNI0 del 2025 (20 días calendarios)

Fecha de lnicio: 02 de junio

xlll" ENTREGABLES (Obligatorio)

átizaoasduranteelmes,registrandolasTeleinterconsultasrealizadasapacientes

asegurados SIS y SALUDPOL durante en el mes de junio).

enelarticulo144delReglamentodelaLeyN"32069,LeyGeneralde
Contratac¡ones Públicas, aprobado mediante Decieto Supremo N" 009-2025. La conformidad es otorgada por LA UNIDAD DE APOYO A LA

DOCENCTA E tNVEST|GAC|ÓN en el plazo máximo de SIETE (7) DíAS computados desde el dia siguiente de recibido el entregable.

De existir observaciones, la ENTIDAD las comunica al CONTMTISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo de OCHo

(08) dias Dara subsanar. Si pese al plazo otorgado, EL CONTMTlSfn lo cumpliese a cabal

Unidad Orsánica
Actividad
Meta



tt--

áieOñTnlflSfA periodos adicionales para las conecciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el

vencimiento del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera incunir la ENTIDAD para efecluar las revisiones y notificar las

observaciones conespondienles.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en

cuyo caso la ENTIDAD no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según conesponda, debiendo considerarse como no eiecutada la

prestación, aplicándose la penalidad que conesponda por cada día de afaso.

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista denlro de los diez (10) dias hábiles siguientes de olorgada la

conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en SOLES en UN PAGO ÚNICO, luego de la recepción formal

y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones e.iecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente documentaciÓn:

Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de LA UNIOAD DE AP0Y0 A LA

DOCENCIA E INVESTIGACIÓN.

Comprobante de pago.

En caso de retraso én el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTMTISTA tiene derecho al

pago de intereses legales conforme a lo establecido en el articulo 67 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones PÚblicas.

@iistasbrindendeclaracionesenmediosdecomunicacionesenrepresentacióndelaUnidaddeApoyo

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación,

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contralo, la entidad, le aplica automáticamente

una penalidad por móra por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monto
TXTIazo-EñTieS-

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o item que debió eiecutarse o, en

caso de que estos involucren entregables cuantificables en monlo y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retrasg se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el

retraso y en cbnsecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor

tiempo tianscunido no le resulta imputabie. En este último caso la calificación del retraso como iustificado por parte de la entidad no da lugar

al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 1 20.4 del articulo 1 20 del Reglamento de la Ley N'32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF-

Las penalidades se deducen de los

No Aplica

@ivérelcontrato,deconformidadconelnumeral68,1delarticulo68delaLey
Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supueslos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo

122 del Reqlamento áe la Ley N'32069, Ley Cenept Oe Contratacion

SoninformaciÓninexactaofalsadelaDeclaraciónJuradadeProhibicionese
lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitaciÓn por cinco años para

vic¡osocultosdelservicioofertadoporunp|azo05dias,contadoapartir
de la conformidad otorgada por la Entidad.

en el presente documento, a fin de tomar decisiones informadas,Gs partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documento, a lin de tomar declslones lnlormaoas,

aprovechando el impaóto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución

i
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A la suscrrpc¡On Oe este contrato, EL CONTMTISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningÚn pago

o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier

servidor de la entidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra duranle la vigencia del contrato, y después de culminado

el mismo en caso existan conlroversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin comeler actos ilícitos, directa o

indirectamente,
Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos

o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores pÚblicos, locadores de servicios o

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contrataciÓn, actores del proceso de contrataciÓn y/o

cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa línea, se obliga a adoptar las

medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTMTISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupciÓn

o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la entidad.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representanles legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona iuridica que

representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplim¡ento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecuciÓn contractual, otorga a la entidad el

derechg de resolvertotal o parcialmente ál contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

@esdurantelaejecuciÓndelcontratoSereSuelvenmedianteconciliaciÓn.
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad conespondienle, según lo señalado en

el articulo 82 de la Ley N'32069 Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recunir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas parles o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contralo solo pueden ser sometidas a


